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En atención al informe secretarial que precede, y habiendo 
impetrado la parte demandante, reforma a su inicial 
demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 
del C. G. del P., se dispone lo siguiente:  
 
La mencionada reforma, apuntala a básicamente, lo 
relacionado con las áreas y linderos de los predios objeto de 
usucapión solicitados por los aquí demandantes, en tanto y, 
conforme al dictamen pericial aportado por dicha parte y que 
se le exigiera en el auto admisorio de la demanda, razón por 
la cual aquéllos iniciales datos vertidos tanto en las 
pretensiones y hechos de la demanda, han cambiado. 
 
El mencionado artículo 93 es claro en indicar que, tal reforma 
procede por una sola vez, y bajo las reglas allí descritas, que, 
para el presente evento, se configuran en la alteración de las 
pretensiones y hechos de la demanda, se repite, en cuanto a 
las áreas y alinderación de cada uno de los predios objeto de 
esta acción. Además, dicha reforma, el señor apoderado 
judicial de la parte actora, la ha presentado debidamente 
integrada en un solo escrito. 
 
De otro lado, se tiene que, en este preciso evento, tal reforma 
ha sido presentada o invocada con antelación a la 
notificación de los aquí demandados, razón por la cual no 
cabe la aplicación del numeral 4o del citado artículo 93 del 
C. G. del P., por lo que, una vez sean notificados dichos 
demandados, del auto admisorio de la demanda, 
paralelamente, se hará con el contenido de este auto.  
 
La prueba pericial pedida y aportada, se decretará y valorará 
en su momento procesal oportuno. 
 
Por lo expuesto, este Juzgado,  
 



RESUELVE: 
 
1o. PRIMERO. ADMITIR la reforma que, a la inicial 
demanda, hace la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, conforme a lo antes expuesto.  
 
2o. NOTIFICAR a los demandados, conjuntamente con el 
auto admisorio de la demanda, el presente auto, y darles 
traslado de ella y la reforma, por el término en aquél 
señalado, es decir, por veinte (20) días, para que ejerzan su 
derecho de defensa y de contradicción. 
 
Se autoriza a la parte demandante, para realizar las 
diligencias en tal sentido. 
 
3o. Toda vez que la aquí admitida reforma, tiene que ver con 
la extensión y linderos de los predios a usucapir, la valla que 
se debe instalar en cada uno de ellos a voces del numeral 7o 
del artículo 375 del C. G. del P., deberá contener los nuevos 
datos suministrados en tal sentido.  
 
4o. Verificado lo anterior, continuar con el trámite normal 
del presente asunto.   
 
     

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20/10/2022 
 

 
 
 
 
 


